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PABLO SOROZÁBAL
	 LUCHANA. 43

TELÉFONO 49459--
MADRID 23 de Junio de 1(143

Sr D Guillermo 9, Shaw

Cluerido Guillermo: hace ya bastante tiempo que de la Sociedad me en-

viaron un escrito (o no se si me lo dijo de palabra Serrano Anguita) proponiendome

la trnducción de mis obras en genernl,sin especificar titulo,para retransmitirlas

nor 1> radio italiana. Me negué,porque considero que antes de que se estrenen en un

teatro no conviene de ninguna manera desflorarlas por radio. Yo no tendra ningun

inconveniente en ello siempre que la traducción se hiciese completa y se representa-

se primeramente en algun teatro Publicamenteppero de esta forma,creo que no nos con-

vieneyy muchistmo menos en estos momentos en cue los italianos me parece que no es-

tarAn para musicas.?No les parece que es Preferible es perar a mejor ocasi6n?

Muchos recuerdos a Federico y un fuerte abrazo

Le2ado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. EVO.
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-ado Guillermo Fernández Show. Bffilioteca.



(1) AL CONTESTAR CÍTESE LA SECCIÓN

MADRID 21/3/1945
APARTADO 484 -TELAroNo 12945

&MIMAD GENERAL DF,' AUTORES ESPAÑA

PLAZA DE CÁNOVAS, 4

REFERENCIA :

SECCIÓN 	 3	 (1)
R/E

R/S 	 96 57 -
M.

Sr. D. Guillermo Pernämdez Shaw
MADRID

Muy senor nuestro:

Acabamos de recibir del maestro Sorozdbal la car-
ta quya copia le remitimos con la presente.

En consecuencia con las órdenes que nos trasmite
dicho senor, daremos tales instrucciones a la Sociedad por-
tuguesa, para que, en el caso de Que se represente en Portu-
gal "LA TABERNERA DEL PUERTO", se le aplique la tarifa que
senala el mencionado maestro, ya que nuestra actuación debe
limitarse al cumplimiento de lo dispuesto por nuestros admi-
nistrados.

Lo que comunicamos a usted para su conocimiento.

Esperan sus gratas noticias y le saluda atentamente,

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



(ES COPIA)

jarcelona 18 Liayo de 1945

Jr. D. Francisco Liza.

‘tuerido amigo:

Por su carta me entero de que mis coD:Coradores piensan
estrenar en Portugal "LA TABERERA DEL PUERTO", Hablan llegado
hasta mi rumores a los que no di mucho crédito pues pensaba que
por lo menos se me consultaría en el caso de que el proyecto se
realizase. Pero por lo visto la cosa va en serio, Por lo que me
cuenta respecto a las ltimas representaciones de "LA DEL MAO-
J0 DE ROSAS" en la nación vecina, éstas se efectuaron sin auto-
rización de los autores y pagando lo que les vino en gana, y
como usted bien dice g la jociedad portuguesa en cuestión de t,-
rifas es un verdadero ho". ,.¿ue la Sociedad portuguesa sea un
lo es muy lamentable pero lo seria muchísimo mas que nuestra
sociedad, en su relación con dicna nación, fuera también "otro
liod. Y con el fin de evitarlo en lo que a mis obras se rela-
cione quiero hacerle las siguientes aclaraciones, iJice Vd. en
su carta que es suficiente la autoización de uno de los auto-
res para autorizar una representación. Esto es cierto "siempre
que uno de los coautores no comunique su disconformidad por
escrito", y tanto la ley de propiedad como nuestro Reglamento
tiene previsto el caso y las medidas legales a tomar para cuando
el desacuerdo se plantee, que consiste en no autorizar la repre-
sentación hasta que los coautores por medio de amigables compo-
nedores o por fallo judicial lleguen a un acuerdo. Hago esta
aclaración porque, aunque yo no pretendo desautorizar dicno
estreno, quiero hacer constar las condiciones mínimas a que se
tiene que atener y que son las mismas que rigen en Esparia, o
sea: "E"	 -o • o	 rn••-,	

" 4 r A :ERNERA DEL PUERTO" deven7-
arll el 15 de la entrada en ta uilla las tres rimeras re re-
sen acionesy el 10% las restal?.tes". Agradecer que estas con-
diciones sean transmitidas previamente tanto a la Empresa como
a la Sociedad Ce Autores portuesa para que me comuniquansu
conformidad, y en caso contrario sirvan estas lineas como
prueba de mi disconformidad, para que nuestra sociedad con
arreglo a lo establecido no autorice dichas representaciones.

En espera de sus noticias reciba un abrazo de su amigo,

Firman(); P. Jorozeical

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



CAMERAL 	 AUTON28 R4PAIIAeCLEz ===.

DIRECCION PCANOVAS 4
APARTADO 484

REFERENCIA: (1)

SECCIÓN

RiE 	 56513
Ris

C/L.

OIRECC/ÓN TELEGRÁFICA:

SOGETORES

Sr. D. Guillermo Fernández Shaw
MADRID
=========.=

TEL g FONO 21 29 45

MADRI D,7-6-1948

• Muy seftor nuestro:

En la liquidación de Dramáticos del mes de mayo
último, se le abona a Vd. la parte que le corresponde del
NOVENTA POR CIENTO del total ingreso en taquilla de las
representaciones dadas sin autorización en Venezuela de
su obra "LA TABERNERA DEL PUERTO", por la compailia de Ar-
te Lirio° de la cual era empresario el Sr. Caballero Diaz,

que unido al DIEZ POR CIENTO de la entrada que, como dere-
chos de autor, se le han abonado a Vd. anteriormente, su-
ma la totalidad de los ingresos brutos obtenidos en dichas
representaciones, según dispone el articulo 25 de la Ley
de Propiedad Intelectual.

Ahora bien, si el Sr. Caballero Diez impugnara
en este extremo la liquidación de la fianza, con cargo a
la cual se efectúa este pago, y entablada acción ante los
Tribunales de Justicia, obtuviese sentencia a su favor
-lo que no parece probable- habrá de soportar Vd. los efec-
tos de tal sentencia en la mdsma cuantía que ahora perci-
be por este concepto.

Con este motivo, le saluda muy atentamente,
F C : LA

MIEDM) cr :L DE :
es.:u.„.19ortra

(1) SE RUEGA QUE AL CONTESTAR SE HAGA MENCIÓN DE LA REFERENCIA

,crado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



DIRECCION P2-= CANOVAS 4

APARTADO 484
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

soGETOREs
TELÉFONO 21 29 45

MADRID

11/6/1948.REFERENCIA: (1)

Secammem AminAL JE AUTORAS Ja _UPAR&

SECCIÓN 	 2. .

./sZi	 9	 Sr. D. Guillermo Fernandez Shaw.

L/J.	 Madrid

Muy señor nuestro:

Hemos recibido una carta del Maestro Sorozábal, ordenán-
donos que prohibamos la representación de "LA TABERNERA DEL PUER-

TO" y de todas sus obras, al Cine-Teatro Proyecciones, en razon
de que la orquesta contratada es de unos 21 profesores y la obra
está escrita para 33. Agrega que esta medida subsiste hasta que la
orquesta responda a las necesidades de las partituras.

Considerando esta Sociedad que lo que defiende el Maestro
Sorozábal es el derecho moral del autor, puesto que su decisión
la funda en lo establecido en el art. 70 del heglamento para la
ap licación de la Ley de Propiedad Intel-3ctual, hemos dado conoci-
miento a la empresa de Moho Cine-Teatro, de la determinación del
citado compositor.

De lo que informamos a V. como coautor de la referida
obra.

Muy atentamente le saluda,

4,44

r 3.4.0

IN SE RUEGA QUE AL CONfESTAR SE HAGA MENCIÓN DE LA REFERENCIA

Legado Guillermo Femändez Shaw. Biblioteca. FJM.
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II) SE RUEGA QUE AL CONTESTAR SE HAGA MENCIÓN DE LA REFERENCIA .
CONSEJERO L)21.2Gig.;

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.

SOCII,Man /32 AL ea Mana» Nig ZSMIA
DIRECCIÓN.: PC CÁN OVAS, 4-TELÉFONO 21-29.-45

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

SOG ETORES

REFERENCIA: 111

APARTADO 404 MADRID
27-7-1949

SECCIÓN 	

R/E 	 O O 	

R/S 	  122
P/OG.

Sr. Don Guillermo Fernández Shaw

MADRID

Muy seUr nuestros

Don Pablo Sorozäbal, en carta de fecha 14 de los
corrientes, se dirigió a nuestro Delegado en Barcelona co-
municándole que a partir de la fecha de la misma las obras
de su repertorio devengarían como derechos en bolos por Ca
taluila determinadas cantidades mínimas por representación-.
Entre ellas se encuentra la titulada LA TABERNERA DEL PUERTO,
a la que impone la cantidad de 1.500 pesetas.

Ante las órdenes del Sr. Sorozábal esta Sociedad
le dirigió carta en la que le manifestaba que para imponer
la aludida tarifa precisaba una carta de sus colaboradores
en la que éstos prestasen su conformidad a la citada tari-
fa, carta a la que el maestro Sorozábal nos contesta con
fecha 20 de los corrientes, ratificando su punto de vista
y exponiendo su criterio de que si sus colaboradores no es
tan conformes con la referida tarifa, la apliquemos excluT3i
vamente sobre el 50% de la mdsica que a 61 le corresponde,
cobrändose para el otro 50% la tarifa que impongan los auto
res de la letra.

Ko es posible a esta Sociedad imponer a las Empre
sas por la representación de las obras dramáticas o lírico -
dramáticas varias tarifas segdn el n'amero y condiciones im
puestas por cada uno de los colaboraaores, lo cual, por otra
parte, se opone a las normas internas de la Sociedad.

Hemos puesto el unto en conóciffiiento de nuestra
Asesoría Jurídica, la cual entiende de a plicación el artí-
culo 94 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Pro
piedad Intelectual, al cual deben ustedes acogerse para dilu
cidar las diferencias surgidas sobre las condiciones para 1.57
representación de las obras.

Al darle cuenta de la posición del maestro Sorozá-
bal y del informe de nuestra Asesoría Jurídica, debemos ma-
nifestarle que esta Sociedad no tomará decisión alguna res
pectó a la autorización de la obra, en tanto no lleguen u-s--
tedes a un acuerdo sobre las tarifas a aplicar.

Atentamente le saluda,



2-8-1949

78421

3	 Jr. D. Federido Romero

M D R I D 

seäor nuestro;

Contestemos su carta de fecha 29 del mes de ju-
lio recibida hoy en nuestras 9ficinas, en relación cou la
representación de la obra LA TBPÁ DEL PUERTO en bolos
por Catalulia.

Al mismo tiempo hemos recibido carta de Don Gui-
llermo Fernj-ndez Shaw, en la que éste manifiestasu ab-
soluta adhesión a la contestación que usted da sobre los
extremos consultados.

En consecuencia, y visto que según el articulo 94
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Propiedad
Intelectual sobre incidencias surgidas sobre aplicación
de tarifas, la mayoría de los autores est4 representada
por los autores de la letra, hemos dado las órdenes opor-
tunas para que se autorice la re p resentación, aplicgadose
la tarifa normal que por derechos de representación tiene
establecida esta Sociedad con anterioridad al incidente
surgido con el maestro SorozEstbU.

Al mismo tiempo nos dirigimos al maestro Soroznpal,
d jmdole cuenta de esta resolución, y anunciándole que puede
ejercitar, si lo cree conveniente, las acciones cale el
propio articulo 94 le concede, en caso de no conformidad con
la resolución da la mayorlf.a.

'Gentamente le saluda,

,gado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



MADRID, 6-8-1.949
SeCiEDADeMI.FAM,M emes ry2 Esp4A

APARTADO 484 - TELEFONO 21 29 45

PLAZA DE CÁNOVAS, 4

REFERENCIA:

SECCIÓN 	 3	 (11

RiE 	

RiS 	

p/Rm.

Sr. D. Guillermo Ferng.ndez Shaw

SAN LOREI,IN DEL i.;3,JL-LIAL (Madrid) .

Muy seilor nuestro:

Contestamos su carta de fecha 29 del pasado mes de
julio, dirigida al Sr. Lizgrraga, actualmente en periodo de
vacaciones, y con objeto de que tenga conocimiento de la re-
soluci6n que monentaneamente se ha dado al asunto de la re-
presentacion de la obra L/k._ 	 PUTO, le remiti-
mos copia de la carta de fecha 2 del corriente, dirigida a
su colabord.dor Don Federico hornero.

Muy atentamente le saluda,

SOCIEDAD	 -3 DE EDMA

.9	
CONSEJERO DELEGADC.

II) AL CONTESTAR CITESE LA SECCIÓN

Legado Guillermo Fernández Shaw. B9iliotca. FJM.



(CCPIA)

Madrid, 24 de Noviembre de 1949

Sr, D. F. Lizárraga

Jlerido amigo:

Dos letras para comunicarle que prohibo en absoluto
salga ningdn material de "II l'ABSRNSRA J111. PUATO" para Am4-
rica, y que si lo hacen a pesar de mi prohibiciónt har6 res-
ponsable a la ;Jociedad General de Autores de spana de los -
daos y perjuicios,

quiero advertirles que mis partituras están todas re-
gistradas en Am4rica y que aquellas leyes me amparan,

La Ley de Propiedad Intelectual argentina (Ley 11723)
pongo por caso, en su Articulo 18, dice

"31 compositor puede prohibir las representaciones de
sus obras "con independencia del autor del libreto."

Gracias a AOS mis obras están allí registradas legal-
mente y por esta vez puedo estar tranquilo y si les pongo es-
tas lineas es más que nada para tener en mi poder constancia -
de mi previa advertencia y sepan ustedes de antemano la respon-
sabilidad en que pueden una vez más incurrir,

Como no quiero perjudicar a mis colaboradores, pueden
comunicar en mi nombre a D. Federico Romero y D. G.:E'. Shaw, que
por mi parte, quedan en libertad para hacer un drama con el li-
breto de "LA TAB-TRNeA JSL TATO", pues de esa forme cobrarían
todos los derechos, podrían mangonear la obra a su antojo y, -
además, a lo mejor acertaban en una comedia sin música, ' cero si
la prefieren con müsica, tampoco tengo inconveniente en que la
vuelvan a componer otro maestro y puedan enviar a AmArica esa -
nueva versión.

Le saluda afectuosamente,

Firmado: Pablo borozábal

aado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. KM.
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Madrid, 29-11-1949
.1, e	 it:/e eer >e,/

Sr. Don Guillermo Fernändez Shaw.

MADRID

Id querido amigo:

Le remito copia de la carta que, aunque dirigida
personalmente a mi por el maestro Sorozábal, se la considera
oficial por referirse, ne obstante no hacer menciön a ella,
a la que la Sociedad le dirigid comunicändole lo dispuesto
por usted y por el Sr. Romero, en orden al envio de materia-
les de "LA TABERNERA DEL PUERTO" a Méjico, Cuba, Colombia y
Argentina. En ella expone su criterio con respecto a las re-
presentaciones de la obra en América y singularmente en el
'Intimo de los citados paises.

De dicha carta doy también traslado a su colabo-
rador Sr. Romero.

Pendiente de conocer su punto de vista sobre el
particular, queda suyo affm2. amigo que le abraza,

Firmado , Fra	 co Lizärraga.-

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



Su" las 3 01
	

MiTedää Ea UPARA
DIRECCIÓN.: 1:>°•CÁNOVAS,4

APARTADO 484

REFERENCIA: 111

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA

SOG ETORES

TELÉFONO21-29-45

MADRID
17-12-1949

SECCIÓN 	 2 	 Sr. Don Guillermo Fernández Shaw
4652	

R/S 87258	 	 MADRID

YA.

Muy señor nuestro:

Nos referimos a la carta que nos ha dirigido su colabo-
rador D. Federico Romero, a la que aló usted su conformidad,
en relación con el envio de los materiales de la obra "LA TA4
BERMA DEL PUERTO" a nuestras Delegaciones en Colombia, Cuba,
Méjico y Argentina, carta que, pasada a nuestra Asesoría Jurídi-
ca, ha confirmado nuestro criterio anterior en el sentido de que
en todo momento debemos atenernos, para las disidencias que sur-
jan en cuanto a la representación de las obras, a lo que sobre
ello mantengan la mayoría de los colaboradores, en este caso el
Sr. Romero y usted.

Entiende nuestra Asesoría que las prohibiciones de uso de
repertorio, sólo deben aceptarse en casos de falta de pago,
porque concretamente al que ustedes se refieren, la Sociedad se
ve precisada a remitir los materiales a nuestras Delegaciones,
cumpliendo así lo ordenado por usted y por su colaborador.

En su consecuencia, con esta fecha damos orden a nuestra
Sección de Líricos para que remita los materiales a nuestra De-
legación en la República Argentina, único país al que hasta la
fecha no se han enviado.

De esta decisión hemos dado cuenta al maestro Sorozábal.

Muy atentamente le saluda,

SOCIEDAD C''	 07: AUTORES DE ESPANA

CONSEJERO DELEGADO

111 SE RUEGA QUE Al. CONTESTAR SE HAGA MENCIÓN DE LA REFERENCIA.

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.



/1,46
Z.Zitad,0/

Wezzeici,9;,,A. 6`-c.'{(-̀747/2.7.9581"
Madrid, 29 de enero de 1953.

Señor Don Franzig-421.z.. 4z' y-7e 09,44,10.
Ger.retario General de la
Sociedad General de Autores de España.

querido amigo: recibo su carta comunicendome que el maestro Sorozzíbal insiste en que

le sea retirado el material de LA TABERNERA DEL PUERTO a la Compañia de EMO "Arte Lirico" de

Don Tomás Ros, Que precisamente este año,- agrego yo,- ha sido honrada con el Premio del Esta-

do a la mejor Compañia ltrica.

Sin esperar a conocer la respuesta de mi colaborador en el libro de esta obra Don Federi-

co Romero, debo manifestarle que me opongo de modo resuelto a esa prohibición; y aprovecho el

momento para llamar la atención de esa Sociedad sobre los perjuicios que para mis interesas

supondria tal retirada del material. Es cierto que, en la eltima Junta Gene rd, manifesté que

yo no habia autorizado a esa Compañia las representaciones de LA TABERNERA; pero usted sabe

a.clo Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.



Le abraza con el afecto de siempre su buen amigo,

-‘----Fgl"."•••••r- 41.11(419r.....d."7

que las auteizaciones para las obras del repertorio no las en loi autores sino la Sociedad,
que los representa, en su nombre.

Lamento mi disconformidad en este punto con el maestro Sorozábal, pero creo convenieee

para todos los autores de obras en colaboraci6n qu5de una vez para siempre / se sepan los derechos

y las obligaciones de unos y otros en casos de discrepancia sobre la explotacton de las obras.

Firmado: GUILTY.Rhü FLWANDEZ SHAW

Legado Guillermo Fernández Shaw. BIlioteca. FJM.



25, 3, 953

INDUSTRUZ MUSICALES ELBOTRIQUES
"PATHE. MARCONI"
251/3 Rue du Pticy St. Marttn
P A R I 3„ XQ . (Francia)

Mhy ~ores nuestro=

Ul ilustre convositor espanel y eocio nuestro Don
Pablo '.;oroztibal, ha formulado una reclamación al enterarse de
que au reepetable Case. 13/1 crebado ian disco titulado "La Cans-
ción de Leandro", de la obra titulada "LA TABEPREflA DLI PUER20"„
en la que _evidentemente se han deseonooldo los derechos del maco
tro reclamante y de los autores do la letra, D. Poderle° Romero
y Do Guillermo .Permández 51em4 La obra eu TABLMWERA D PULRTO"
ese rogistrada y defendido e/ d	 ho de loe autores.

Ni PATUEnAIMUNI, ni el ME% tuvieron nunca derecho
para gralyar "La Canoi6n de Leandro", toda vez que para ello ha-
cia falta al permiao de los =toreo, que ninguno de los tres ha
dado.

Agrava ndm la situación, la circunstancia de que so-
bre el disco hayan ustedes grabado, que todos los derechos del
mismo pertmocea a PA= MAROGNI„ silenciando, ademäs, el nombre
de los autores de la letra, lo que -conforme ustedes saben. no
debo hacerse,

Resulta -por todw conceptos un disco fraudulentoa
nosotros tenemos la obligaci¿e de defender a nuestros sociosa cu-

zzo derecho ha sido deeconocido al realizar la citada grabación. Y
cono estamos an el enso do presentar la reclamación ante esos Tri-
bunales do Justicia, en nuestro deseo de evitarlo, dirigimos la
presente oarta por si estima res conveniente que se resuelva el
asunto de un modo particular, tanto el que se refiere al perfuicio
moral cono al económico.

Usperanos su decisión, con el mezo de que no se demo-
re, tanto por la importancia y gravedad quo tiene el asunto, cano
porque ice autores perjudicados nos instan para tomar la resolución
definitiva.

-ednnos de ustedes attos. y as. ae.

COPIA)

crado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.

leo



E 3 COPIA
It=============

T.RaUCCIPIT (LM.

B.I.E.U.

80, rue Taitbout PARI3

Parfo, 16 Abril 1953

jitadried

Muy seftores nuestros:

Los IME PATHE EARCONI nos han dado conocimiento de la
carta que ustedes lee han dirigido respecto a la obra "LA TA15111;11N£
RA DEL Pift:RT0".

Deducimos que ustedes formulan una doble reclamacidn,
referente, por un lado, a la autorlzacidn para impresionar esta
obra, y por otro lado, a la etiqueta del disco. Les declaramos
que no comprendemon la primera reclanacidn: los tres autores en
cuestidn ectdh, efectivamente, adheridos a su 4ociedad„ y ustedes
nes han confiado la administracidn del repertorio de ustedes,
principalmente para leaneia; aal puos nos parece que normalmente
estamos facultados para conceder autorizaciones en nombre de al-
abee autores.

Pero adendst Pathd Marcan/ normalmente nos ha pedido
auterizacie de impreellín y se la concedimos (por anotacle el
5w2v 1 947. arece pues, que por este lado, la aituaci4n es
y normal.

Concerniente a la mencidn de los autores sobro la
etiqueta, es posible que Pathd Marconi hala cometido una falta
(la interrogamos a esto respecto) *	 arteculo 20 del contrato..
tipo le obliga a mencionar en la etiqueta "el nombre del campo-
altor cuando pu nombro estd mencionado en la edicidn papel, y
en los palees en quo la logislacidn o la jurimprudercia lo man-
den, tambidn el nombre del autor".

Esta infraccidn oonstitutrfa un atentado al derecho
moral de los Autores, y atos tienen la facultad de pedir por
ello una reparacidn„ puesto que el mismo contrato.tipo hace r2
serva expresa de este derecho.

Reciban la expresidn de nuestros mejores sentimientos.

.Servicio de Contratos..

gado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.
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Sr. Don Guillermo Ferndndez Shaw
MADRID 

Muy sehor nuestro:

Después de estudiar detenidamente nuestra Ase-
soría Jurídica la cuestión relacionada con la grabación
por la Pathd Marconi, de París, de un disco titulado "La
canción de Leandro" de "LA TABERNERA DEL PUERTO", se de-
terminó escribir a dicha marca en los términos que puede
usted comprobar por la copia de la carta que unimos a la
presente.

A esta carta nos contestó la Pathd Marconi en
los siguientes términos:

"Su carta referente a la obra "La canción de Leandro" (LA
TABERNERA DEL PUERTO) ha merecido toda nuestra atención
y lamentamos el error que haya podido producirse.- El BIEM
nos autorizó a grabarla, así, pues, es a dicho organismo
al que trasladamos su queja".

Por otra parte, el BIEM y en relación con la car
ta aludida, nos dirigió otra de la que también acompahamo -s-
copia.

Llevado este asunto a la Comisión Permanente, se
acordó dar conocimiento de esta correspondencia a usted y
a los demds colaboradores de la obra, para que determinen
y nos comuniquen el importe de su reclamación o cantidad
que ha de exigirse por el hecho que comentamos.

Para proceder, pues, en consecuencia, quedamos
pendientes de sus noticias.

Muy atentamente le saluda,
13or la
s00;EDAD GENERAL DE AUTORES DE E

El Direoter Cierente,

III SE RUEGA QUE AL CONTESTAR SE HAGA MENCIÓN DE LA REFERENCIA.

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJNI.
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